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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 227/2012, de 23 de noviembre, por el que se modifican las
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, de la Consejería de Economía y Hacienda,
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
de la Consejería de Educación y Cultura y de la Consejería de Salud y Política
Social. (2012040250)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, dispone en su artículo 26 que las re-
laciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se reali-
za la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose re-
alizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

El artículo 61 del citado Texto Refundido, en la redacción dada por el Decreto-Ley 1/2012, de
25 de junio, de medidas urgentes para contención del gasto público y la adaptación del fun-
cionamiento de los servicios públicos a la realidad económica y social en Extremadura, esta-
blece, en su apartado 4, lo siguiente:

“Los titulares de los puestos de trabajo que deban cubrirse por el procedimiento de libre de-
signación podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se les deberá asignar un
puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional previsto en la presente Ley y
con las garantías inherentes a dicho sistema.

Así, aquellos funcionarios de carrera que hubieran obtenido con carácter definitivo un puesto
de trabajo que deba cubrirse por el procedimiento de libre designación, y sean cesados en
aquél o cuyo puesto se suprima, hasta tanto se dicten las normas que desarrollen el sistema
de carrera horizontal previsto en esta Ley, se les asignará, con carácter definitivo, un puesto
vacante disponible para el que cumpla los requisitos establecidos en la correspondiente
Relación de Puestos de Trabajo en la misma localidad y similar al último puesto obtenido con
carácter definitivo antes de acceder al puesto de libre designación”.

De conformidad con las previsiones contenidas en el mencionado precepto, procede modifi-
car las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de varias Consejerías ade-
cuando las características de determinados puestos de trabajo a las condiciones establecidas
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en el mismo, con el objeto de facilitar la reasignación de aquellos funcionarios que actual-
mente se encuentran pendientes de reasignación de efectivos como consecuencia de su cese
en puestos de libre designación.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las competen-
cias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública, previo estudio e informe
de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa
Sectorial de Administración General, con informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda y, tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de noviembre
de 2012,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de las relaciones de puestos de trabajo de personal fun-
cionario.

Se modifican las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación, de la Consejería de Economía y Hacienda, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de la Consejería de Educación y
Cultura y de la Consejería de Salud y Política Social, según figura en los Anexos I y II para
la modificación y amortización, respectivamente, de los puestos de trabajo que en ellos se
incluyen.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 23 de noviembre de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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